
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once de maro de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2017-01145-00  

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 
Se pone en conocimiento de las partes en la presente litis de escrito 
proveniente del Cajero Pagador de CHINA HARBOUR ENGINEERING 
COMPANY LIMITED, respecto del oficio No. 0591 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Juez
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Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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   中国港湾哥伦比亚 MAR2 公路项目 EPC 总经理部   
 

      The EPC execution team of mar 2 highway project, Colombia 
 

 

 

Domicilio Principal: Calle 100 No. 8A - 49 Piso 11 Edificio World Trade Center, Bogotá 110221 

Email：colombiamar2@chec.bj.cn 
 

Mutatá (Antioquia), 11 de marzo de 2022 

 

Señora 

ALBA LUCÍA CASTAÑO GIRALDO 

Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Teléfono: (4) 261 07 91 

E-mail: j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 # 42 – 73 Oficina 307 La Alpujarra 

Medellín, Antioquia 

 

Asunto:  AVISO DE TERMINACIÓN DE RELACIÓN LABORAL ENTRE PAGADOR Y 

DEMANDADO 

 

Referencia:  Ejecutivo por Alimentos 

Radicado:  050013110-007-2017-01145-00 

Ejecutante:  YURY VANESSA VALENCIA LAVERDE C.C. 1.017.158.368 

Demandado:  FRANCISCO ESAÚ ATEHORTÚA PÉREZ C.C. 98.467.376 

 

De conformidad con el asunto de la referencia, le manifiesto que: 

 

El contrato de trabajo celebrado entre el empleador CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY 

LIMITED COLOMBIA y el señor FRANCISCO ESAÚ ATEHORTÚA PÉREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 98.467.376, ha terminado el día 26 de febrero de 2022, por lo tanto, no será posible 

seguir aplicando la retención del salario según orden emanada de su juzgado, siendo la última 

retención, la practicada en la nómina correspondiente al mes de febrero de 2022, y que según 

soporte de transacción, fue pagada el día 11 de marzo de 2022. 

 

ANEXO 

-Certificado laboral del señor FRANCISCO ESAÚ ATEHORTÚA PÉREZ. 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

______________________________ 

KEYLER MARULANDA PABÓN 

Director de Recursos Humanos. 

CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY LIMITED COLOMBIA  

Segunda División 
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